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1.1.- consideraciones generales sobre la actuación administrativa y formalizada. 

1.2.- Evolución normativa. 

1.3. Un apunte inicial sobre la utilización en el procedimiento administrativo de medios 

electrónicos. 

2. CARACTERISTCICAS GENERALES DE LA UTILIZACIÓN ELECTRONICA. 

2.1.- La cobertura general en la LAE. 

2.2- Criterios para la gestión electrónica de procedimientos.  

3.- LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRONICOS EN LAS DISTINTAS FASES 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

3.1.- Iniciación del procedimiento. 

3.1.1.- Iniciación a instancia del interesado. 

3.1.2.- La iniciación de oficio. 

3.2.- Instrucción del procedimiento. 

3.3.- La terminación del procedimiento por medios electrónicos. 

4.- REGIMEN ESPECÍFICO Y PREVIO PARA LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS EN EL SENO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

4.1.- La situación previa: el requisito de la aprobación de la aplicación. 

4.2.- La regulación de la cuestión en la LAE. 

4.2.1.- El artículo 39 de la LAE. 

4.2.2.- La relevancia jurídica del establecimiento. 

5.- LOS PROCEDIMIENTOS CON REGULACIÓN ESPECIAL. 

6.- LAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER TRANSITORIO. 

7.- LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS  Y LA INVALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

BIBLIOGRAFÍA 

 

CAPÍTULO OCTAVO: DOCUMENTOS Y ARCHIVOS ELECRÓNICOS 

Francisco Javier Sanz Larruga. 

1.- INTRODUCCIÓN AL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO SEGUNDO. 

2.- LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. 

2.1. Introducción. 
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2.2. El reconocimiento del documento electrónico en el Derecho Español y su pionera 

recepción en el ordenamiento jurídico-administrativo. 

2.3. El concepto de “documento electrónico” de la LAE y sus elementos configuradores. 

2.3.1. Contenido informativo del documento electrónico. Modalidades de 

documentos electrónicos en poder de las Administraciones Públicas 

A) “Documento administrativo electrónico”. 

B) Otros documentos electrónicos. 

2.3.2. Forma de producción y soporte de la información administrativa. 

A) Emisión de los documentos por medios electrónicos 

B) Conservación de la información en forma electrónica y en soporte 

informático. 

2.3.3. Identidad e individualización de la información. 

2.3.4. La necesaria normalización de los documentos y formatos electrónicos. 

2.4. El valor jurídico y valor probatorio de los documentos administrativos electrónicos. 

Remisión a la regulación de la firma electrónica en la LAE. 

3.- LAS COPIAS ELECTRÓNICAS DE DOCUMENTOS. 

3.1. Introducción. 

3.2. El régimen jurídico sobre la emisión de copias de documentos. 

3.2.1. Los derechos de los ciudadanos y la expedición de copias de documentos. 

A) El derecho de los interesados a obtener copias electrónicas de los documentos 

que formen parte del procedimiento. 

B) El derecho de los ciudadanos a obtener copias electrónicas de los documentos 

que aporten o presenten en el procedimiento. La aportación al expediente de 

copias digitalizadas 

3.2.2. Aspectos generales sobre la expedición de copias electrónicas por la 

Administración Pública. 

3.2.3. Régimen jurídico sobre la emisión de “copias auténticas” de documentos. 

A) Copia electrónica de los documentos administrativos electrónicos. 

B) Copia electrónica de los documentos administrativos que originariamente 

están en soporte papel. C) Copia electrónica de los documentos privados 

electrónicos. 

D) Copia ordinaria (en papel) de documentos públicos administrativos 

electrónicos. 
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3.3. La compulsa electrónica de documentos y la regulación de las “imágenes 

electrónicas de los documentos”. 

4. LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS. 

4.1. Introducción.  

4.2. Delimitación del concepto de archivo y sus clases. 

4.2.1. El concepto de archivo y su relación con los de registro y documento. 

4.2.2. Clases de archivos. 

4.3. El archivo y la gestión de los documentos administrativos electrónicos. 

4.3.1. Los documentos administrativos electrónicos y el derecho de los 

ciudadanos a su conservación en formato electrónico por las Administraciones 

Públicas. 

4.3.2. Los sistemas de gestión de los documentos administrativos. El modelo de  

requisitos para la gestión de los documentos electrónicos de archivo (MoReq). 

4.3.3. Las garantías y medidas de seguridad sobre el archivo electrónico de los 

documentos administrativos. 

A) Formatos y soportes abiertos para el acceso a los documentos. 

B) Medidas de seguridad y de conservación y protección de los documentos 

electrónicos. 

5. EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO. 

5.1. Introducción. 

5.2. Concepto de “expediente administrativo electrónico”. Sus funciones y ventajas 

respecto del expediente en papel. 

5.3. Contenido y estructura formal del expediente administrativo electrónico. 

5.4. La publicidad y el derecho de acceso al expediente electrónico. 

5.5. Poder de disposición sobre el expediente electrónico y el régimen de 

responsabilidades. 

5.6. Principio de documentación de las actuaciones administrativas informatizadas. 

BIBLIOGRAFÍA. 

 

CAPÍTULO NOVENO: COOPERACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS PARA EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Agustí Cerrillo i Martínez. 

1.- LA COOPERACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARA EL 

IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. 
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2.- LA INTEROPERABILIDAD COMO MOTOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA. 

2.1.- Introducción. 

2.2.- El carácter poliédrico de la interoperabilidad. 

2.3.- El derecho como motor o barrera a la interoperabilidad. 

2.3.1.- La normativa de protección de datos personales. 

2.3.2.- Seguridad, identificación y autenticación. 

3.- LA INTEROPERABILIDAD EN EUROPA. 

3.1.- Políticas y normas para la interoperabilidad paneuropea. 

3.2.- La interoperabilidad en Europa. 

4.- LA EXPERIENCIA ESPAÑOLA. 

5.- LA INTEROPERABILIDAD EN LA LAE. 

5.1.- La gobernanza de la interoperabilidad. 

5.2.- Cooperación en materia de interoperabilidad de sistemas y aplicaciones. 

5.2.1.- El Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

5.2.2.- Interoperabilidad e  intercambio de datos entre administraciones públicas. 

5.2.3.- Interoperabilidad y firma electrónica. 

5.3.- Las infraestructura de interoperabilidad. 

5.3.1.- Red de comunicaciones de las Administraciones públicas españolas. 

5.3.2.- Red integrada de Atención al ciudadano. 

5.4.- Reutilización de aplicaciones y transferencia de tecnologías. 

5.4.1.- Reutilización de sistemas y aplicaciones de propiedad de la 

Administración. 

5.4.2.- Transferencia de tecnología entre Administraciones. 

BIBLIOGRAFÍA 

 

CAPÍTULO DÉCIMO: ÓRGANOS COLEGIADOS ELECTRÓNICOS 

Asistí Cerrillo i Martínez. 

1.- LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 

1.1.- Los órganos colegiados en la sociedad de la información. 

1.2.- El uso de los medios electrónicos en los órganos colegiados de la administración. 

1.2.1.- Aplicaciones de uso general en el funcionamiento del órgano colegiado. 

1.2.2.- Aplicaciones de uso específico en el funcionamiento del órgano 

colegiado. 
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A) Aplicaciones para la preparación de las sesiones del órgano colegiado. 

B) Aplicaciones para el desarrollo de las sesiones del órgano colegiado. 

C) Aplicaciones para la documentación de los actos colegiados. 

2.- LOS ÓRGANOS COLEGIADOS ELECTRÓNICOS. 

2.1.- Los órganos colegiados electrónicos. 

2.2.- La competencia para regular los órganos colegiados electrónicos. 

3.- EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

ELECTRÓNICOS. 

3.1.- La organización de los órganos colegiados. 

3.2.- ¿Derecho u obligación de los miembros del órgano colegiado electrónico a utilizar 

los medios electrónicos? 

3.3.- La seguridad en el funcionamiento de los órganos colegiados electrónicos. 

3.4.-El procedimiento colegial electrónico. 

3.4.1.- La preparación de las sesiones de los órganos colegiados. 

A) La convocatoria de las sesiones de los órganos colegiados electrónicos. 

 

3.4.2.- La celebración de las sesiones de los órganos colegiados. 

A) La constitución de las sesiones de los órganos colegiados electrónicos. 

B) El desarrollo de las sesiones de los órganos colegiados electrónicos. 

C) La adopción de acuerdos los órganos colegiados electrónicos. 

3.4.3.- La formalización de los acuerdos adoptados en las sesiones de los 

órganos colegiados 
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